
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,783.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipóí Interior, con transformador de 30 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 17 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.605-C.

5079 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la Instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto, de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capitulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas-, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre: Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: 
Reglamento de 2? de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de' ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número línea a 25 KV. de Mures.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Cúllar de Baza.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,206.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1.503 y ARVI 42.
Potencia a transportar: 50.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Enseñanza General Básica.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25.000 ± 5 por 100/3 por 380- 

220 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 485.657 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

Suministro. 
h) Referencia: 2.289/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Cúllar de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—705-14.

5080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968; Decreto 2619/1966, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente linea eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de las Bombas, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Núcleo de transformación 25/8 KV. de Nívar.
Final: Centro de transformación «Santa Adela».
Términos municipales afectados: Nívar, Cogollos Vega, Dei- 

fontes e Iznalloz.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 17,433.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 4.500 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuestó: 10.791.400 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Dar una alimentación a 

25 KV. a la zona de Cogollos Vega, Deifontes e Iznalloz (en 
esta Resolución figura incluida la variación al trazado de esta 
línea a su paso por el término municipal de Cogollos Vega).

h) Referencia: 1.797/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentí
sima Diputación Provincial, Comisaría de Aguas del Guadalqui
vir y Ayuntamientos de Nívar, Cogollos Vega, Deifóntes e Iz- 
nalloz.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—704-14.

5081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
del Zarzo, S. A.» (expediente 29.515), con domicilio en Puente- 
deume, calle Mancebo, 4, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de ins
talación de un centro de transformación en Rioseco, Santa Ju
liana de Monfero, término de Monfero, para suministro público 
de energía eléctrica, y cumplidos los trámites establecidos en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619, 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Zarzo, S. A,», un C. T. in
temperie en apoyo de L. M. T. de El Gestal-Santa Juliana, 
con una unidad de potencia de 75 KVA., tensión nominal da 20 
KV.. funcionando en principio a 15 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis-


